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eJt1rado, y el otro. marca· «Ovula». tipo estrangulado. para uso
basal. fallrlcados en BUS talleres.

Esta Pres1d.enc1a del Gobierno, de acuerdo con la Orden de
la _encIa <leI Gobierno <le 23 <le julio <le 194il (<<Boletin
Oficial del Estedo» del dia 1 de agosto), Y con el informe emi·
tido por la Comisión Nacional de MetrolOgía y Metrotecnia. ha
resuelto:

Prímero.-Autor1Zar en favor de' «Hiapano leo, S. A.», los dos
prototipos de termómetros clínicos, uno mar.ca. «Ico--Extra», tipo
estirado. y el otro. marca «Ovula», tipo estrangulado, para uso
basal. cuyos precios máximos de venta serán deoehenta y
cinco- pesetas (85 pesetas) y ochenta pesetu (00 pesetas). re&
pectivamente.

Segundo.-La aprobación de los prototipos anteriores queda
suPe<l1ta<1a al cumplimiento <le todas y cada una <le las con
diciones de carácter general, aprobadas por Orden de 1& Pre
sidencia del OObierno de 11 de Julio de 1956 (<<BOletín Oficial
del Estado»' del 6 de agosto).

Tercero.-Los termómetros cl1n1cos correspondíentes a los
prototipos aprobados llevarán mar08dos:

1\> Nombre de la industria fabricante,
b) Número <le fabricación.
c} Una OC para 'indicar su dlV1sl6n en grados centigrados.
d) La indicación de «máx1ma,» y, en su caso, la de «mi-

nuto».
e) Las 1n1clales 'de C. P. P. M,
f) Fecha del «Boletín Oficial del Estado)} en que se pu~

bllque la aprobselón <lel prototipo.

Cuarto.-La Presente. resolU<:!ón <leberá ser publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y cumplí-
ttlIento. .

D108 guarde a VV. n. muchos años.
Ma<Irl<l. 25 <le febrero <le 1969.

CARRERO

Ilm08. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastr&I y de Energja y Combustibles.

ORDEN de 25 de lebrero de 19&9 por la que se
dispone la aprobación de den protoUpos ele balan
zas automáticas colgantes, maree «Arisó». una mo
delo eGMC-3», de alcance tres kUogram08, 11 otra
modelo «GMC~5lt, de alcance C'tnco kilogramos, con
divisiones de dos gramos.

lImo&. Sres.: Vista. la petición interesada por la Entidad
cE. Arisó Y Cía., S. A.:t, con domicilio en BB4"Celona, calle· de
1!anB. número 12. en 8OIlcItn<l <le apr_ <le <los prototipos
ele ba1anzaa automáticas oolRanteB, marca cAr1só», una mode
lo .aMC<l'. <le alcance tr.. k1Iogramos, y otra. modelo «OMC-5••

. de alcance cinco kUogramos. ambas con dos escalsB, una ver~
tIeaI. para los l<llogramos, y otra cIreular. para la _ón de
:¡;:"'atnos, con <Ilv1BIones de dos gramos, fabricadas en sus

Esta Prea1denc1a. del Oob1erno, de acuerdo con las normas
previstas en el artlculo 19 <lel Reglamento para la ejecución
<le la Ley <le Pellas y Me<l1<Ias, aprobodo por Decreto <le la Pre
sI<IencIa <Iel GobIerno de I <le febrco de 1962 (cBoIetln Oficlal
<lel Esta<Io» <leI <IIa UI). Y con el informe emlt1<l0 por la Comi
sión Permanente de Pesas y Medidas.' ha resuelto:

Primero.-AUtorizar en favor de cE. Ar1Bó Y Cia., S. A.». los
dos prototlpos de balanzas automáticas coIp.ntes. marca «ArI
SÓlO. una mo<lelo «O~. <le alean... tres l<llogramos. y otra
modelo ~-.!L<I~ alcance cinco kilogramos, ambas con <los
escalas. una Yel'liJC&l, para. 108 ,kilogramos. y otra circular. para
1& tracción <le kilogramos, con álvI8Iones <ledos gramos. cuyos
precios máximos <le venta serán <le once mil pesetas (11.000 pe
setas). para la Primera. Y once mil quinientas pesetas m.500
pesetas). para la BelI\ll1<Ia.

Segundo.. La aprobaei.ón de lYfmY::ot1pos· citados anterior
mente queda suPe<I1ta<1a al eump to <le todas y cada una
<le las eon<IIclones <le cariA:ter general. aprobadas por Or<len
<le la Prealdenela <Iel GobIerno <le 11 <le julio <le 1956 <<<Boletln
OficIal <Iel Estado. <IeI 6 de agosto).

Tercero.-üuJ. balanzas correspondientes a los Prototipos apro
bados llevarán una placa indicadora en la que eonsten:

a) Nombre <le la l!lnlIJTesa constructora y la deslgnaclón <lel
prototlpo.

b) El número <le orden <le fabricación <leI aparato. al cual
ha <le Ir graI)a<Io también en una <le BUS piezas prlnclpales. cruz
o soporte <le ésta.

el El alcance y pesada minlma.
di Valor <le la menor álvI8Ión <le Is ...ala.
e) _ <Iel _ OficIal <lel -O» en que se publi

que la aprobación <Iel prototlpo,

Cuarto.-La presente resolución deberá ser pUblicada en el
«.Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general.

Lo Que comunico a VV. !l. pa:ra su conocimiento y cum
plimiento.

Dios guarde a VV. n. muchos años
Madrid. 2'5 de febrero de 1969,

CARRERO

Ilmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico V Ca
tastral y de Energía y Combustibles.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 21 de febrero de 1969 p01' la que se 'diS
pone el cumplimiento de la sentencia del· Tribunal
Supremo, dtetada con fecha 7 de noviembre de 1968,
en .el recurso contenctosOoadmintstrativo interpues
to por don Antonio Rutz· Sánchez_

Excmo.. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo seguido
en única instancia. ante ·la 8a1a Quinta del Tribunal SuPt'emo
entre partes: de una, como demandante, don Antonio Rulz
Sánchez, TenIente Coronel <Iel C. l. A. C.• quien postula por si
mismo. y <le oí>'a, comc deman<lada. la AdminlBí>'aclón Públi
ca. representada y <lefendlda por el Abogado <leI Estado. con
tra .resoluciones del MInisterio del Ejército de 22 de mayo y 22
de julio de 1967, sobre plus circunstancial, se ha dictado sen~
tenc1a con fecha 7 de noviembre de 1968. cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«FaJJamos: Que estimando la causa de inadmisión alegada
por el Abogado <Iel Esta<lo. representante <le la A<lminlBtraclón.
<lebemos <Iec1arar y declaramos la ina<lmlslbUl<lad <lel recurso
contencloso-&dministrativo· tnterpuestopor don Antonio Ruiz
8ánchez. Teniente Coronel <le Ingenl~ <le Annamento y Cons
trucción. contra resolución del Mintsterio del Ejército de 22 de
julio <le 1967. áeIlesttmatorla <Iel recurso <le reposlclón por él
deducido respecto a. la del prop1b Departamento m1nister1a-l
de 22 de mayo del mlBmo año, relativa 8- solicitud de abono de
eant1<lad. por <IIferenclas en el percibo <Iel devengo <lencmlna<lo
plus circunstancial en el periodo de tiempo que se eXpresa, sin
hacerse especial <leclsración sobre imposlción <le costa.. .

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «B.o
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». deflnltivamen:te juzgando. 10 pronunciamos. mandamos
.v finnamos».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia,. publ1cán~
<lose el aludido fallo en el «BoIetln Oficial <lel Esta<lo>. todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo lQ5. de la
Ley de 10" Oontencioso--admintstratlvo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363),

Lo·que por la presente Orden ministerial digo a V. E'.·para
su .conocimiento y efectos conslgU'lentes•

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 21 <le febrero <le 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de febrero de 1969 por la que se
dispone. el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con lecha 2 de enero de 19&9,
en el recurso contencio8o-adminisfrativo interpues
to por don Ramón Luaaes Magarlño.

Excmo. sr.: En el recurso contenéioso-administrativo segul~
do· en única. inBteneia ante la- Sala Quint.a. del Tribun8ll SUpre~

mo, entre partes, de- une., como demandante, don Ramón Lua.ees
Magariño, representado nor el Procurador don· Gonzalo Castelló
06mez.Trivljano. bajo la dlrecclón <le Letrado. y <le otra. como
<leman<la<la, la Administración Pública. representa<le y clefen<ll<la
por el Abogado <Iel Estado, coní>'a Resoluciones <le la Dlrecclón
General de Mutllados <le Guerra por la Patria, <le 15 <le junIo
y 17 de agosto de 1967. <lenegatol:las <le petiolón <le ingreso <lel
recu:mm.te en el Benemérito Cuerpo de Caballerea Mutilados de
Guerra por la Patria. se ha álctaáo sentencia, con fecha 2 <le
enero de 1969. cuya parte disposltiva. es como sigue:

«PalIamos: Que, est1mando el recurso oontenciose>admini&
trativo~ interpuesto en nombre de don Ramón Luaees Mafiarifio.
contra las Resoluciones de 1"a D1recclém. General de Mutilados
<le 0Ue1T& por la Patria, <le 15 <le junio y 17 <le agosto <le 1967.
debemoa anular y anulamos, por no ser conformes &. derecho,
las Resoluciones recurridas. declarando en su lugar que el 8e
cionante tiene <Ierecho a que se tramite su expe<llente <le In
greso en el Benemérito Cuerpo. resolViéndolo reglamentarl_te
con la clasinceci6n que le corresponda; sin expresa tmposiclón
<le costas.
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MINISTERIO DE HACIENDA

MmNENDEZ

Excmo. St'. DIrector general <le Mut_ <le Guer". por la
Patrta.

•

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASiDE

I)esconooiéndose el actual domicllio del que dijo llamarse
A_ amar AlI Ak<ll Y estar avenclclado en Marruecos
por la preoente .. le comunica que e! TrIbunal. en sesión deí
dla 22 de febrero de Ill6Il. ba a<loptado el siguiente acuerdo en
el -expediente 437/68 de menor cuantia:

Pr1nlero.-Que es responsable en concepto de autor.
8eglmdo.-I_le la siguiente multa <le 3.500 pe"'tes. y

para CllOO de _ la <le prisión auIlsI<!larta. a razón <le
un <!la _ cada IlXl peoetae de mult... con el limite máxlmo de
duración ;qIIe se.fta1a el articulo 24 de la· Ley de Contrabando
<le feeba 18 de j1lllo <le 1984.

TerCBo.-J)ecJ.arILr el con:l1so del género a.prehendido.
Cuarto.-Declarar tlaber lugar a la concesión de premio a

loslll'--'
AdV1rtJéndosele que contra dicha resolución· se puede apelar

ante el Tr!lIUnaI SuPerior ae Contrabando. en el plazo de qUin·
ce dIIl8 l>á~ contados dee<le el sI¡¡uIente a la de 1.. publica·
clón de la presente n<>tlllj:aclón. &¡>elacIón que en su caso habrá
<le .... P.-r>ta<la _ente en esta 8ecreto.rla. ~ bien
<Ur1gida a dlcho Tribunal. como competente para conocerla
y para. su curso reglamentario .

Requer!DlIento.-&> requiere al lneulpado ¡¡ara que oalo su,
r~1Ida<l y con atreglo a lo <l1ePuesto en el articulo 88
de la mls1t1il Ley man1f1este si tiene o no bienes para hacer
efectiva la multa lmpueeta, y si los posee deberá baosr constar
loo que ru-n y su Valer aproximade. ",!vlando a la Secretaria
de este TrIbun&I, en el término <le tres <!las. una relaolón d....
criPtiva de' los miamos. con el BUticiente detalle para llevar a
cabo su ·embal'go. SI no los posee o. poseyéndolos no cumpli.
menta lo <I!lIp1_o en el presente requerimiento. lO decretará
el inm_1o cumplimiento de la pena su_Io.rIa de privación
<le . libertad. a rlllón de un dla _ c&<le 102 pesetas de multa,
con el limite m_o <led08 afies.

Lo Q.ue se :publica en el ·cBoIetfD Oficial·· del Estado» para
con_to del lntereea<lo.

A1geclrae, 24 de f.mero de 1969.-E! Secretarlo._Vlsto bueno:
El PreeI<lente.-l.106.J!. .

llESOLUCION ¡Je 14 Subsecretaria por la que ...
alspone la pUllllcación ¡Je la sente1lCia recalda en
el recurso contencioso-admmtstrattvo n1tmero 5.0181
196'1.

Ilmo. Sr.: En el. recurso oontencl0s0-edm1n1strativo número
5.018/1lli'r. promovido _ «RIbo!, Font y ArtIgas. S. A.•• contra
resolución de la DlreecIón General de Tranaportes Terrestres
<le 24 de abril de 19f1'1. que _timó e! recurso de repoalción
interp_ conta'a. acuer<io <leI mlamo centro dlreetlvo de 28
<le febrero del mlsmp ado. e! cual a su _ babia _tlma<lo
e! recurso • alzada Interp_ contra &euerdo <le la Séptima
Jefa'ura RIII<mal <le TransPcrtee Terreetree <le 7 Qe diciembre
<le llN18. qUe ""donó el preel:nta<lo <lel veblculo matricula
G_.8'I4. propIeda<l <le la EmDreea recummte. y afocto 'al
servicio regular <le trlInsPcrtee de viaJerOS por carreter.. entre
Barcelona y san Peljl\ di! GUlxoIs. la Sala Tercera del Tribu
nal S~ de JuetloIa ba dictado oeutenc1e. en 12 de di·
clembre • 1968, cuya: parte d!fpoaltlva <!loe aa1:

«FaUatnos: Que desestimando como desestllnanWs el _
sente recUl'lO conteneloso-a<lmlnlzta'atlvo 1IIter¡)ueeto por la re
preeentaclÓll proceeal <le la Empresa <RIbo!. Pont Y .4rtlgaa,
8ooIe<la<l Anónima». que gira coa el _a <le c8ARPAa.
conta'a la resolución de la DlreecIón Ge<lere.l <le Transportes
Terrestree <le 24 de abril de 198'7 que en reposición desestimó
el recurso· de &Izada. formulado contra la resolución de ·1&· pro.
pla DlreOcIón Ge1>eraI <le 28 de febrero <leI mIemo ~o. que
a su vez babia _timado el pl&nteado cona la <!lct&<le _
la Séptima Jefatura !leIlIOOal <le Transuortee Terrestres, d..
bemos _ar y _aramoo que _ haber sido satlafeeba
extrapr.........:Jmente 1& pretensión del actor. el recurso carece
de _. por lo que oanf!rmllnloe 108 actoo ejerclta<los
_ la AdmInistración. a la que aIlooIoemoo <le las pretensiones
en su oonÚ'a formuladas por la _prooa actara, todo ello sin
~ de-.u

los que,t~n y. su valor a~o, enviando a la secretaria
de .eMe T11b\m.BJ•.en el ténDino. (,le tres diaB; una relación des·
CliptIva .de loe miemos. con el sufloleute detalle ;.ara llevar a
cabo su embargo. 81 no loe Posee o, pClBe)'ébdo1oe. no cumpli~
~ta lo~ en. e! Preoeute __too se decretará
el inmediato cumplimiento <le la pena _la de privación
de llbutad. a razón de un día por cada. 84 pesetas (e multa.
con el l1mlte máximo de un afio.

Lo. que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para
conocimiento del fntereea<io.

Algeolraa, 22 de febrero de 1969.-El Becretar1o.-ViBto bueno:
E! Preeldente.~l.llo-E

El i1ustrlslmo sellor Pre_nte de este TrIbunal. en virtud
de las fac1llta<lee que le confieren loe artIcuios 56 Y 78 de la
vigente Ley de Ool1trabando \ ba dictado en el expediente nú'
mero 443/68 el siaulente acueriio:

Prlmero.-Declarar cometida una tnfraoc1ón de contrabando
de mInIma cuantla _en<l1<le en e! caso primero del artlcu·
lo 13 de la Ley 0Ita<le .

8egundo.-Declarar re8pOIUll.llle en conoepto de autor a Rense
Getlan. ,

Tercero.-Im¡>oner la siguiente multa, 1.000 pelOtas.
Ouarto.-En caso de Inoolveneta .. lJIlP(lIldrá la pena de pri.

vaclón <le 1I_<l <le nueve dIas.
Qulnto.--Declarar el comiso de loo géeroe aorebendldos.
sexto.--Declarar haber lugar a la eonoesIón <le premios a

losap_
Requerimiento.-&> requiere al 1n!nJIi>a<lo. nara _ bajo su

ree¡>al¡8ll1:lll1<!e<1 y con~ a lo <!l1lllUe8to en el '.ar11eUJ9 88de la misma Ley _ el _ Ó DO .__ baoer
efeotl1la la DllIIta !Iqlueeéa, ~ á 108 _ deberá llMer 0CIlIC8r'

RESOLUCIONES ¡Je! TrllJu1lll! de ContTabando as
AlgectTas por ÜIS que se 1IGcrm pliblIcoo los .........
dos que Be cftan.

E! i1~ setlor Presl4ente de este TrlbuIlaI. en _
<le lIl8 racUItadeB que le confIwml loo artlcukJo 6Il Y 'llI de la
vigenlj!~ de Contrabando. !;la dIcto<lo en el expediente mlm..
1'0 434l8B elllliUlen~ acIl..-<lo:

. Prlmero.-Dec1llrar _ una lnf:rIleeIón de conta'abando
<le -.. 01IllDtIa com¡ll'eD<!Ida en el ClIIIO primero <leI ....
tlculo 13 de la Ley cltada.
8eIUn<Io-~ reoPonsable en concePto de autor a SIl

manl Amine Ben Ahmed. .
Teroero.-~ la sI~te mU1tl>. 1.1100 pesetas.
Culltto.-En ClIIIO <le _tmlcla lO Impotxlrá la pena de prl·

vacIón de UbertacI de DUeVe dIas.
qu¡nto.-Declara;r e! comiso <le loo PnerOO~...
Sexto.·-"'" babel' IUI8l' a la __n <le ¡lIl'emIoe a los
~.

Requerlmlent<>.-&> requiere al lneuli>a4o para que bajo su
respensablll<la<ly con "!""ll!lo a lo __ ene! articulo 88
<le '1& .mIsma Ley lIllmIneete si !tene o no _ pera bacer
efec$lva la multa Impuesta, y si 108 .......
lar loe que _ y su valer~. envlaDdo a la !leer&
to.rla <le este TrIbunal. en e! _no <le _ ·dIa.. una relación
descrlptlva de los mismos, coa el BUIlclente detalle para hvar
a cabo su emIlarp. SI no los _. o _Yl!D<Iolo8 no cumpll·
menta lo <lIopuesto en el prelIOnte ""llle1'lmlel1to. .. _
el inme<l1ato CWIlll_to de la _ .uboldlariá de privación
de llberta<l•. a razón de un <!la por cada 84 pesetas <le multa.
con el Ifmlte máxllno <le un afio.

Lo que .. publica en el tBoIetIn OfIclal del Eota<loa para
conocimiento de! intereaado.

Algeclras. 22 de febrero de 1989.-.EI 8eeretar1o.-VlstQ bueno:
E! Presldente.-l.1l»-E.c

llESOLUCION ele! Servicio Nactonal ¡Je Lot<rltls
por 14 que se __ el "'mlllo ¡Je horIIrio ¡Je! _.
teo.a celel>rar el~ dl4 4 ¡Je _.

E! sorteo <le la Lote<I.. NaclonaI~ al dIa 4 <le
marzo próximo. que lO 0.__ en el 'I'ealro cPaIlu <le la 0Iu
da<! <le Cádlz. dará cemlenZo a lIl8 <l1eoIOIÍiIO _ cjU1noe mi·
nutos, en lugar' de a 1" _neve _ quino. __ como
Be habia anunc1ado.

Lo que .. l1aoe púbUoo para general conoclmlento.
MadrId. 2'1 <le r.mero <le lMe.-E! Jefe <lel Bervlclo. F'ran.

eI800 Rodr:lguez Clrugeda.-l.241-E.

Aa! _ esta m_tu __ que lO.&::::en el Bale
tin Cltlclal del-. e inaet'tará en la ~va•.
definitivamente· juzgando. lo .pl'<lQunciamos. mandomoo y flr
m.........

En sU virtud este MlnIsts<1o ha tenldo a bien d1spoI¡er se
cum,pla en sus P1'Oll!os térnúnQs la referida_~.
<lose el a1u<lldO fll1lo en el _ 0llcIaI del • todo
ello en C'''''t'llmleuto <le lo~ en el . 106 <le la
Ley <le lo Ool1tendolo-A<llnlDliItrattvo. <le 1'7 <le <!lclembre <le 11168<_ Ofl~ <leI.1IlIta<lo» _ M3l.

Lo que _ la preoeute orden mlJílllterIal <l!go a V. E. para
su conoclnllento y efectos ~tes.

Dios guar<le .. V. E. mucboe afloo.
MadrId. 22 <le febrero <le 1969.


